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SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. LA OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO DE COMPARECER ANTE EL JUEZ DE LA 
CAUSA O EL MINISTERIO PÚBLICO ES EXIGIBLE HASTA QUE SE TIENE CERTEZA 
RESPECTO DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD QUE 
LO EMITIÓ. El artículo 138, segundo párrafo, de la Ley de Amparo debe interpretarse en el 
sentido de que cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afectan la libertad personal, la obligación del quejoso de 
comparecer dentro del plazo de tres días ante el juez de la causa o el Ministerio Público, 
apercibido que de no hacerlo la suspensión concedida dejará de surtir efectos, se actualiza 
hasta que se tiene certeza respecto de la existencia del acto reclamado (orden de 
aprehensión o de presentación) y de la autoridad que lo emitió. Ello es así, porque ante la 
eventualidad de que en la demanda de garantías se señalara una multiplicidad de posibles 
autoridades responsables, resultaría innecesario y desproporcional que se constriñera al 
quejoso a presentarse ante cada una de ellas; de ahí que en tal supuesto el juez de amparo 
que conceda la suspensión provisional debe hacerlo en términos de los artículos 124 bis, 136 
y 138 de la Ley de Amparo, pero en el entendido de que la mencionada medida de 
aseguramiento será exigible hasta que se tenga certeza respecto de la existencia del acto 
reclamado y, en su caso, de la autoridad que lo emitió, lo cual ocurre, en el juicio de amparo 
indirecto, cuando las autoridades señaladas como responsables rinden informe previo dentro 
del término de veinticuatro horas y en él manifiestan, entre otras cosas, si es o no cierto el 
acto que se les atribuye, cuestión que deberá notificarse personalmente al quejoso. 
 
Contradicción de tesis 79/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, once de octubre de dos mil siete.- Doy fe. 


